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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 03 de agosto de 2020.- El término 

concedido para subsanar las falencias advertidas en la demanda corrió los días   

23, 24, 27, 28 y 29 de julio de 2020. A despacho de la señora juez, paso el presente 

proceso informándole que el apoderado de la parte demandante presentó 

escrito de subsanación el 27 de julio hogaño dentro del termino otorgado de 

acuerdo a la siguiente constancia. Sírvase proveer. 

 

 
 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V.,  tres (03) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Auto No.                         928  

Referencia: TRAMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DEL BIEN  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  – 

notificacionesjudiciales@aecsa.co  

Apoderado: 

 

Demandado:  

Dra. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO - 

notificacionesjudiciales@aecsa.co 

ARIEL PUERTAS AMAYA – 

arielpuertas@hotmail.com  

Radicación: 760014003001 2020-00268-00 
 

 

  
 

En virtud al informe secretarial que antecede, se observa que la parte actora 

presentó escrito de subsanación de manera oportuna, y al examinar la presente 

solicitud, se observa que la misma reúne los requisitos establecidos en los artículos 

82, 83, 84, 85, 89 del Código General del Proceso en armonía con la Ley 1676 de 

2013 y Decreto 1835 de 2015, razón por la que de conformidad con el artículo 90 

ibídem, procede admitir a trámite la solicitud. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR el anterior TRÁMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL 

BIEN, el cual fue promovido por el representante legal de la sociedad 

BANCOLOMBIA S.A., contra el señor ARIEL PUERTAS AMAYA, quien se identifica con 

la cédula de ciudadanía No. 93.123.370, por las razones expuestas en la parte 

motiva de ésta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la APREHENSIÓN y ENTREGA del vehículo automotor 

distinguido con placas ENW642 registrado ante la Secretaría de Movilidad de 

Santiago de Cali V., a favor de BANCOLOMBIA S.A., y en contra del señor ARIEL 

PUERTAS AMAYA,  Bien mueble se caracteriza así: 

 

CLASE: AUTOMOVIL,  MARCA: KIA, SERVICIO: PARTICULAR, PLACAS: ENW642, AÑO 

MODELO: 2018, COLOR: BLANCO ROJO, LINEA: NEW SOUL EX, No. DE MOTOR: 

G4FGHH842394 No. CHASIS: KNAJP811BJ7542110. 

 

TERCERO: Líbrese oficio a la Secretaria de Movilidad del Cali / Valle -(inspector de 

transito), así como a la Policía Nacional de Colombia (SIJIN - División de 

Automotores), a fin que se practique el decomiso del vehículo de placas ENW642, 

registrado ante su dependencia, de propiedad del deudor ARIEL PUERTAS 

AMAYA, identificada con C.C No. 93.123.370. (Parágrafo único del art 595 del C.G 

del P). 

 

Parágrafo: Al momento de ser aprehendido y/o decomisado el referido vehículo 

automotor, deberá ser puesto a  disposición en uno de los Parqueaderos referidos 

por el acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A., a saber:  
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Lo anterior teniendo en cuenta que a la fecha no existe lista vigente de 

parqueaderos autorizados por parte de la Dirección Seccional de Administración 

Judicial de Cali.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Original firmado 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 080 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

Fecha:  04 de agosto de 2020 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

 


